
Patrimonio y Contratación

Resolución del Ayuntamiento de Barbastro conforme a la cual se anuncia la adjudicación y formalización del contrato de servicios cuyo objeto es la prestación de servicios puntuales de apoyos sin especial cualificación a llevar a cabo por centro especial de empleo en el Patronato Municipal de Deportes y áreas de cultura y servicios urbanos e infraestructuras del Ayuntamiento de Barbastro, durante el periodo de dos años prorrogable por otro más. 

1. Entidad adjudicadora:

a. Organismo.-  Excmo. Ayuntamiento de Barbastro.

b. Dependencia que tramita el expediente.-  Unidad de Patrimonio y Contratación.

c. Número de expediente.- C2013/053.

d. Dirección de Internet del perfil del contratante. https://www.barbastro.org/esl/tu_ayuntamiento/sede_electronica/contratación_y_patrimonio/perfil_de_contratante
2. Objeto del contrato:

a. Tipo.- Contrato de servicios.

b. Descripción del objeto.- Servicios puntuales de apoyos en el PMD y áreas de cultura y servicios urbanos e infraestructuras del Ayuntamiento de Barbastro para el desarrollo de las actividades siguientes: trabajos de conserjería, control de instalaciones y tareas administrativas básicas; trabajo propio de peón de servicios múltiples, en su caso con maquinaria simple de jardinería; y trabajo propio de encargado de brigada formada por peones de servicios múltiples.

c. CPV (Referencia de nomenclatura).- No se fija. 
3. Tramitación y procedimiento:

a. Tramitación.- Ordinaria.

b. Procedimiento.- Abierto.
c. Contrato reservado a centros especiales de empleo.
4. Presupuesto base de licitación. Un año:
Contrato de servicio a demanda con un gasto máximo anual de 69.000 euros, de los cuales 11.975,21 corresponden al IVA (tipo 21 por cien).

Precio hora de los servicios a contratar. Precio de salida sin IVA:

Labores de conserjería, control de instalaciones y tareas administrativas básicas a desarrollar bien en el PMD o en las áreas de cultura o de servicios urbanos e infraestructuras:

Precio hora día laborable, sin IVA 
8 euros. 

Precio hora día festivo, sin IVA 
15 euros.

Peón de servicios múltiples para el desarrollo de tareas tanto en el PMD como en las áreas de cultura o de servicios urbanos e infraestructuras: 

Precio hora día laborable, sin IVA 
7 euros. 

Precio hora día festivo, sin IVA 
15 euros.

Encargado de brigada formada por peones de servicios múltiples para el desarrollo de tarea tanto en el PMD como en las áreas de cultura o de servicios urbanos e infraestructuras: 

Precio hora día laborable, sin IVA 
15 euros. 

Precio hora día festivo, sin IVA 
15,67 euros.

Maquinaria a aportar en su caso por el Centro Especial de Empleo a fin de que sea utilizada por peón de servicios múltiples:

Desbrozadota manual.

Precio hora, sin IVA 
6 euros.

Sulfatadora normal.

Precio hora, sin IVA 
6 euros.

Tractor con sulfatadora.

Precio hora, sin IVA 
12 euros.

Tractor con desbrozadora – picadora.

Precio hora, sin IVA 
12 euros.

5. Adjudicación:

a. Fecha.- 1 de julio de 2013.

b. Contratista.- SOMONTANO SOCIAL, S.L. (Centro Especial de Empleo),
Términos económicos de  la adjudicación:

Labores de conserjería, control de instalaciones y tareas administrativas básicas a desarrollar bien en el PMD o en las áreas de cultura o de servicios urbanos e infraestructuras:

Precio hora día laborable, sin IVA 
7 euros. 

Precio hora día festivo, sin IVA 
12 euros.

Peón de servicios múltiples para el desarrollo de tareas tanto en el PMD como en las áreas de cultura o de servicios urbanos e infraestructuras: 

Precio hora día laborable, sin IVA 
5,70 euros. 

Precio hora día festivo, sin IVA 
6 euros.

Encargado de brigada formada por peones de servicios múltiples para el desarrollo de tarea tanto en el PMD como en las áreas de cultura o de servicios urbanos e infraestructuras: 

Precio hora día laborable, sin IVA 
15 euros. 

Precio hora día festivo, sin IVA 
15 euros.

Maquinaria:

Desbrozadota manual.

Precio hora, sin IVA 
6 euros.

Sulfatadora normal.

Precio hora, sin IVA 
6 euros.

Tractor con sulfatadora.

Precio hora, sin IVA 
12 euros.

Tractor con desbrozadora – picadora.

Precio hora, sin IVA 
12 euros.

6. Formalización del contrato:

a. Fecha.- 2 de agosto de 2013.



En Barbastro, a 9 de septiembre de 2013.

El Alcalde,

Fdo. Antonio Cosculluela Bergua.
